
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 6 de mayo de 2024 
Proceso: 11001-31-10-031-2023-00649-00 
AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN LIFESIZE 
 
Inicio audiencia: 2:30 pm del 6 de mayo de 2024, de inicia la grabación a las 2:30 
pm,  
Fin audiencia: 3:44 p.m. del 6 mayo de 2024 
 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual la 
demandante LEIDY MARIANA GUARNIZO YAGUIDUA su apoderada NINA 
JOHANNA M. CASTAÑO PARDO, la curadora ad litem CANDELARIO MARIA 
GONZÁLEZ VIZCAINO, los testigos CRISTIAN REINEL RÍOS CUDEMUS, ANA 
LUCILA CUDEMUS CASTAÑEDA Y HUBERTO RIOS DIARTE  
 

UNIÓN MARITAL DE HECHO – SENTENCIA  
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y 
POR AUTORIDAD DE LA LEY,  
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR que entre LEIDY MARIANA GUARNIZO 
YAGUIDUA y el fallecido EDER YESID RIOS CUDEMUS existió UNIÓN MARITAL 
DE HECHO dentro del periodo comprendido desde el día veinticinco (25) de agosto 
de dos mil diecisiete (2017) al cuatro (4) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
conforme a lo considerado en esta providencia. Inscríbase la presente decisión en 
el Registro Civil de Nacimiento de la señora LEIDY MARIANA GUARNIZO 
YAGUIDUA, para ello la parte interesada, y sin necesidad de oficio remita esta acta 
a la Registraduria y/o Notaría donde se encuentre registrada, para que proceda a 
tal registro so pena de hacerse acreedora a las sanciones previstas en el numeral 
3º del artículo 44 del C.G.P.. 

 
SEGUNDO: DECLARAR que entre LEIDY MARIANA GUARNIZO 

YAGUIDUA Y el fallecido, EDER YESID RIOS CUDEMUS se conformó una 
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sociedad patrimonial de hecho, durante el mismo lapso de declaratoria de la unión 
marital de hecho.  

 
TERCERO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

patrimonial. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
AUTO DEL DESPACHO: Como gastos a la curadora que representó a la 

menor demandada y a los herederos indeterminados se le fija la suma de $550.000 
lis cuales deben sufragados por la parte demandante y acreditarse su pago. 
 

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes.  
 
No siento otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente 

se firmará por la suscrita de manera electrónica, lo cual le imprime autenticidad. Se 
levanta la audiencia siendo las 3:44 del día 6 de mayo de 2024. 
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